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Total
Editorial

—
Euros

ImporteNo Ejem.Lengua/traducciónEditorial

19 Visor Libros, S. L.
1. «Mientras tanto cógeme la mano». Uribe, Kirmen. Euskera/Castellano. 28 238,00 238,00

20 Arts Gráfiques Bobalá, S. L.
1. «Del Canigó al Aneto». Verdaguer, Jacint. Catalán/Castellano. 149 1.899,75 1.899,75

21 Centro Lingüística aplicada Atenea, S. R. L.
2. «Un puente de palabras. Poesía vasca 1990-2000». Kortázar, Jon (Edit lit). Euskera/Castellano. 93 790,50 790,50

22 Erein, S. A.
1. «Horrela da bizitza, Carlota». Lienas i Massot, Gemma. Catalán/Euskera. 169 1.867,45
2. «Carlotaren eguneroko bioleta». Lienas i Massot, Gemma. Catalán/Euskera. 204 2.080,80
4. «Desayuno con piano». Cano Jaúregi, Harkaitz. Euskera/Castellano. 299 3.417,57 7.365,82

23 DVD Ediciones, S. L.
«Cuentos». Zabala, Manuel. Catalán/Castellano. 245 2.290,75 2.290,75

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.050,86

16084 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2003, de la Secretaría de
Estado de Cultura, por la que se conceden ayudas para
el fomento de la difusión, comercialización y distribución
de libros españoles en el extranjero, correspondientes al
año 2003.

De acuerdo con la Orden de 15 de junio de 1998, publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 152, de 26 de junio de 1998, y la Reso-
lución de 17 de diciembre de 2002 (B.O.E. n.o 9, de 10 de enero de 2003),
por la que se convocan ayudas para el fomento de la difusión, comer-
cialización y distribución de libros españoles en el extranjero correspon-
dientes al año 2003, esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo
previsto en el Punto Sexto de la Orden de 15 de junio de 1998, ha resuelto
hacer pública la composición de la Comisión de Asesoramiento y Eva-
luación, así como las ayudas concedidas a las entidades solicitantes de
las mismas durante el año 2003.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: D. Luis González Martín, Subdirector General de Promoción
del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, por delegación de D. Fernando
de Lanzas Sánchez del Corral, Director General del Libro, Archivos y
Bibliotecas.

Vocales: D. Fernando Valverde González, en representación de CEGAL;
D. Fernando Moreno Sánchez, en representación de FANDE; D. José María
Arizcun Pérez-Salas, Director General de Miraguano Ediciones; D. Manuel
Borrás Arana, Director Literario de Pre-Textos Ediciones; D.a Irene Martín
Montalvo, Jefa de Departamento de Biblioteca y Documentación del Ins-
tituto Cervantes, y D.a Josefina Delgado Abad, Consejera Técnica de la
Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras
Españolas.

Secretario: D. Rafael Blázquez Godoy, Jefe de Servicio de Ferias de
la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras
Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma, manifestaron
su conformidad personal para ser designados miembros de este Órgano
colegiado.

Segundo.—Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el Punto
Sexto Apartado 3 de la Resolución de 17 de diciembre de 2002, (BOE
n.o 9, de 10 de enero de 2003) se conceden ayudas por un importe total
de trescientos mil quinientos diez euros (300.510,00 E) para el fomento
de la difusión, comercialización y distribución de libros españoles en el
extranjero correspondientes al año 2003, a las entidades incluidas en el
documento que como Anexo se acompaña a la presente Resolución, con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.14.471 del Programa 134B, habien-
do sido desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

Tercero.—Se establece que las cuantías concedidas como subvención
para cada proyecto sólo podrán destinarse a cada uno de los proyectos
concedidos que figuran en el Anexo, no pudiendo trasvasarse cantidades
de uno a otro proyecto.

De conformidad con lo establecido en el Punto Decimotercero de la
Orden de 15 de junio de 1998, deberá constar el patrocinio del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte en toda la documentación impresa de
la actividad subvencionada.

Cuarto.—La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 4/2003 de 21 de mayo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la citada Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 2003.—P. D. (O. 1/2/2001, BOE 9/2), el Director

General del Libro, Archivos y Bibliotecas, Fernando de Lanzas y Sánchez
del Corral.

ANEXO

Ayudas para el fomento de la difusión, comercialización y distribución de libros españoles en el extranjero, año 2003

N.o exp. Entidad Proyecto Ayuda concedida

01/03 Centro de Exportación de Libros Españoles, S.A. (CELESA). a) Ferias internacionales.
b) Material de difusión.

18.000,00
83.000,00

101.000,00

03/03 Pórtico Librerías, S.A. b) Materiales de difusión 21.000,00

04/03 Puvill Libros, S.A. a) Ferias internacionales.
b) Material de difusión.

15.000,00
16.000,00

31.000,00
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N.o exp. Entidad Proyecto Ayuda concedida

05/03 Librairie-Centre Culturel Albatros (Suiza). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales. 850,00

600,00

1.450,00

06/03 Sociedad General Española de Librería, S.A. (SGEL). b) Material de difusión. 2.000,00

08/03 Mucho Arte, S.L. a) Ferias internacionales.
c) Actividades culturales.

1.300,00
675,00

1.975,00

10/03 Egartorre, S.A. b) Materiales de difusión. 3.575,00

11/03 Iberoamericana de Libros y Ediciones. b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

8.500,00
2.000,00

10.500,00

12/03 Latorre Literaria, S.A. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

900,00
2.700,00
1.000,00

4.600,00

13/03 Libros Roque Dalton (Suecia). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

9.000,00
1.000,00

10.000,00

15/03 Distribuidora de Libros Nuevas Estructuras, S.L. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

2.400,00
450,00

1.600,00

4.450,00

16/03 Distribuciones y Ediciones Alfaomega, S.L. a) Ferias internacionales
b) Materiales de difusión.

2.200,00
5.000,00

7.200,00

18/03 Academia Pinto, S.L. (Intercodex Librería Jurídica). b) Materiales de difusión. 3.000,00

20/03 Ecobook, S.L. b) Materiales de difusión. 6.750,00

21/03 Librería París. b Materiales de difusión. 3.000,00

25/03 Librería Española e Hispanoamericana Comercio Ltda. (Brasil). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

1.950,00
1.300,00

3.250,00

27/03 Comercial Grupo Anaya, S.A. a) Ferias internacionales.
c) Actividades culturales.

7.000,00
3.000,00

10.000,00

29/03 León Sánchez Cuesta, Librero, S.A. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

5.300,00
15.000,00
4.000,00

24.300,00

30/03 M.a del Rosario Solanas García (Librería La Avispa). b) Materiales de difusión. 5.000,00

33/03 Spanish Book Distributor, INC (EEUU). b) Materiales de difusión. 4.480,00

36/03 Wanceulen Editorial y Librería Deportiva, S.L. b) Materiales de difusión. 2.090,00

39/03 Grialibros, S.L. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.

6.000,00
9.000,00

15.000,00

40/03 Braulio García Noriega (Eñe- Revista de Libros). b) Materiales de difusión. 7.300,00

43/03 Promoción, Exportación y Marketing Editorial, Proeme S.L. (Argentina). a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

3.650,00
2.250,00

600,00

6.500,00

46/03 InterSpain Ltd. (Japón). b) Materiales de difusión. 5.600,00

47/03 Pujol & Amadó. a) Ferias internacionales. 3.000,00
48/03 Les Punxes Distribuidora, S.L. b) Materiales de difusión. 2.490,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.510,00


